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Los Patias, veintiuno de iunio del dos mil veintiuna.

Téngase en cuenta, que et término de traslado se encuentra vencido, y
dentro del mismo la Dra. EDDY ESMERALDA AREVALO, actuando en
catidad de curadora ad-litem de los Herederos lndeterminados del
señor ALONSO VALENCIA MARIN, contestÓ la demanda.

A efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata
et Art. 372 del Código General del Proceso, se señala el día trece (13)
de agosto del presente año a las diez (10:00) de Ia mañana.

Como quiera, que los Herederos lndete)rminados del señar ALONSO
VALENCTA MARTM se encuentra representada par curadora ad-litem,
el Despacho dispone dar continuidad al arfículo 373 del C.G.P.,
recepcionando las siguienfes pruebas: declaraciones de los señores
ELDA CRUZ VILLAR, RAMAN ALBERTA RA:MIREZ MARTINEZ Y
JENNY CAROLTNA CRUZ CASTILLO, para el trece (13) de agosto del
presente año a las diez (11:AQ de la mañana. Cítense.

Se advierte a los apoderados y las partes que la audiencia se realizará
de manera virtual, por lo que oporfunamente se enviará a /as
direcciones electrónicas obrantes en el expediente, el link para su
ingreso.

NOTIFIQUESE

MIGUEL RUBIO VELANDIA

Juez de Familia


